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ción de realizarla, y hasta la cifra señalada en dichos
apartados, el importe de dicha transferencia y los gastos
e intereses allí señalados, a la entidad que les hubiere
impartido la instrucción de realizarla, siempre que no
hubiera transferido los fondos a la entidad del bene-
ficiario o a otra entidad señalada por aquélla. En este
caso deberá reclamar los importes citados a la entidad
a quien hubiera remitido los fondos.

No obstante, si la transferencia entre Estados miem-
bros de la Unión Europea no llegara a ultimarse a causa
de algún error u omisión en las instrucciones dadas por
la entidad que hubiere impartido a la entidad interme-
diaria la orden de realizarla, dicha entidad intermediaria
procurará, en la medida de lo posible, efectuar el reem-
bolso del importe de la transferencia.

3. Si una transferencia entre Estados miembros de
la Unión Europea que deba abonarse en España no lle-
gara a ultimarse a causa de su falta de ejecución por
parte de una entidad intermediaria elegida por la entidad
del beneficiario, esta última entidad estará obligada, a
solicitud del beneficiario, a poner fondos a su disposición
hasta un total de 12.500 euros, en el plazo de catorce
días laborables bancarios después de presentada la soli-
citud, que no podrá formularse antes del transcurso del
plazo en que la transferencia debiera estar ultimada.

4. Como excepción al apartado 1 del presente
artículo, si una transferencia no llegara a ultimarse a
causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas
por el ordenante a su entidad o porque una entidad
intermediaria expresamente elegida por el ordenante no
haya ejecutado la orden de transferencia entre Estados
miembros de la Unión Europea, la entidad del ordenante
y las demás entidades que hayan intervenido en la ope-
ración procurarán, en la medida de lo posible, efectuar
el reembolso del importe de la transferencia.

Si el importe ha sido recuperado por la entidad del
ordenante, dicha entidad estará obligada a acreditarlo
al ordenante. En este caso, las entidades, incluida la enti-
dad del ordenante, no estarán obligadas a reembolsar
los gastos e intereses vencidos a que se refiere el apar-
tado 1 del presente artículo y podrán deducir los gastos
ocasionados por la recuperación en la medida en que
estén especificados.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá
con independencia de cualquier otro derecho, incluido
el de obtener otras indemnizaciones por daños y per-
juicios, que pueda corresponder al ordenante o al bene-
ficiario de la transferencia y sin perjuicio de otros
derechos que puedan corresponder a las entidades inter-
vinientes en la operación. En especial, los clientes
conservarán los derechos para obtener el reintegro de
aquella parte de la transferencia, de los gastos y de los
intereses derivados de los supuestos contemplados en
los apartados 1 y 3 del presente artículo, no cubiertos
con el importe total de 12.500 euros.

Artículo 9. Otras disposiciones.

1. Las entidades que intervengan en la ejecución
de una orden de transferencia entre Estados miembros
de la Unión Europea quedarán exentas de las obliga-
ciones previstas por las disposiciones de la presente Ley
siempre que puedan alegar motivos de fuerza mayor,
es decir, circunstancias ajenas a quien la invoca, anor-
males e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían
podido evitarse pese a toda la diligencia empleada.

2. No se deberá ninguna indemnización en aplica-
ción de los artículos 5 y 6 de esta Ley cuando la entidad
del ordenante o la entidad del beneficiario puedan
demostrar que el retraso es imputable al ordenante o
al beneficiario, respectivamente.

Disposición final primera. Habilitación al Ministro de
Economía y Hacienda.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las normas que sean precisas para el desarrollo
de la presente Ley, en especial la definición del término
«día laborable bancario», así como para modificar las
cuantías máximas recogidas en los artículos 1 y 8 de
la misma.

Disposición final segunda. Normas básicas.

Las disposiciones contenidas en la presente Ley se
declaran básicas de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 149.1.11.a y 13.a de la Constitución.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su completa publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 12 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8269 ENMIENDAS a la lista del anejo I de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático, hecha en Nueva York
el 9 de mayo de 1992, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de febrero
de 1994, adoptadas en Kyoto el 11 de diciem-
bre de 1997.

[...]
Tomando nota de que las Partes interesadas han dado

su aprobación para su inclusión en la lista del anexo I
del Convenio.

Teniendo presente el procedimiento enunciado en el
artículo 4.2.f) del Convenio,

1. Decide enmendar la lista que figura en el anexo I
del Convenio y, a esos efectos:

a) Suprimir a Checoslovaquia;
b) Incluir a Croacia a, Eslovaquiaa, Esloveniaa, Liech-

tenstein, Mónaco y la República Checaa.

[...]

a Países en proceso de transición a una economía de mercado.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor, de forma
general y para España el 13 de agosto de 1998, de
conformidad con lo establecido en el artículo 16(3) de
la Convención.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de marzo de 1999.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.


